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Memoria descriptiva que se acompaña á la  Solicitud de Pa- 
tente de Invención por VEIBTE años á favor de H a n e 
R e d l h a m m e r ,  residente en Berlin W.62, (Alemania) , por 
"SEÑALES DE SEGURIDAD PARA EL TRAliSITO PUBLICO Y SIMILARES" , 
presentada en e l Ministerio de Economía nacional.

Según éste invento se protegen los cuerpos ú objetos de rna-j
terias duras, como hierro, acero, cemento y madera, contra tem­
porales y aguas, y en particular contra oxidación, esparciendo 
en su superficie, al aplicarle la pintura, pequeñas partículas 
de cr is ta l (chispas de v idrio , abalorios) oue sin otro medio de 
ligadura quedan adheridas. De ésta forma pueden protegerse las 
construcciones metálicas ó cascos de buques, señales marítimas
ó similares y en general cualquier superficie e l aire ó en e l*• *•
agua contra oxidaciones.

Si las superficies así preparadas se observan en dirección 
á la  lu z , aparecerán claramente i 1minadas por reflexión . Esta 
circunstancia se u tiliza  de acuerdo con e l invento p&ra poder' 
hacer claramente v is ib les en la  oscuridad, con luz llamativa, á 
grandes distancias y en sus colores, las señales de seguridad 
para e l tránsito público.
Según e l invento pueden construirse señales cüa seguridad de to­
das las clases, como señales de paso y rótulos, señales de segla­
ridad para cualquier clase do trá fico , en particular barreras 
de paso á nivel para ferroca rriles , señales de protección y avi­
so para vehículos de fuella motriz, distintivos para fíenos á 
cuati'o ruedas, señales marítimas de todas clases, dispositivos
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para e l reconocimiento do ambareaciones y aviones, artículos
as propscanda, particularmente rótulos, m iaros para e d ific io s , 
etcétera.

Ho solamente las sefieO.es do seguridad de nueva construc­
ción, sino también las ya usadas, pueden llamarse luminosas en 
la  forma descrita.

Con objeto de aumentar la  a s isten cia  contra las influen­
cias atmosféricas, pueda aplicarse aun sobre leus partículas de 
c iis ta l  esparcidas una capa de barniz incoloro. El fondo pinta­
do, e l cr ista l esparcido y e l barniz , forman después un conjun­
to solido de una acción especial de reflexión, que por su eco­
nomía, duración y resistencia a la  influencia atmosférica des­
taca do las demás pinturas exteriores.

Si se exige una duración especial, puede ser la  capa de 
piOoeccion o pintura, de esmalte, las partículas de crista l á 
esparcir se ligarán después á fuego con la capa de esmalte.

Finalmente pueden lograrse efectos especiales de luz, por 
ejemplo para fines de propaganda, colocando ante las superficies 
que refle jen  la luz, letras ó figuras de materias intransparen­
tes, que en éste caso destacarán fuertemente de la superficie 
luminosa. Los aparatos de luz para la  proyección del fondo, pue­
den adaptarse á la parte posterior de las letras ü objetos.

i - : - : - : - : - : - : - : - : - :  n o t a

Se reivindica como nuevo y de propia invención.
I o- Un pro ce dimiento pera proteger cuerpos u objetos ¿e 

materias duras, como hierro, acero, cemento y  madera contra 
temporales y aguas y  en particular contra oxidación, caracte­
rizado por e l hecho de que en su superficie, al aplicársele la  
pintura, se esparcen pequeñas partículas da cr is ta l (cnispas de 
vidrio) abalorios) que debido á e llo  quedarán adheridas sin  otra
ligadura alguna.

2o- Aplicación del procedimiento según reivindicación 1 
para la  confección do señales da seguridad de todas las clases 
con re fle jo  de luz, como señales de paso y  rótulos, señales de
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seguridad para e l tráfico público, particularmente barraras de 
paso a nivel para ferrocarriles, señales de protección y aviso 
para venículos de fuerza motriz, señales marítimas de todas 
clases, dispositivos para e l reconocimiento de vehículos te ­
rrestres, embarcaciones y aviones, artículos de propaganda, 
numeraciones para e d ific io s , etcétera.

3o- Aplicación del procedimiento según reivindicaciones 1 
y 2, caracterizada por e l hecho de que la  capa de protección ó 
pintura puede ser de esmalte, sobre la que s® embuten á fuego 
las partículas de cr is ta l esparcidas.

4o-  Aplicación del procedimiento según reivindicaciones 1 
a 3 para la  confección de rótulos de propaganda y similares, ca­
racterizada por el hecho de que ante las superficies que re fle ­
jen la  luz se colocan objetos ó letras de materias intransparen­
tes y cuya parte posterior puede llevar adaptados cuerpos ó apa­
ratos luminosos.

Esta patente re cas sobre *SEÑALES HE SEGURIDAD PARA El 
TRANSITO PUBLICO Y SUCELAKES", como queda descrito en la  pra- 
sente memoria y caracterizado en la  anterior Nota.
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